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DaBua 17 de Julio de 2025

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo Ley 1437 de 2011', la Dirección Ambienlal Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora GLENDA RUIZ identificada con cedula de Extranjería No
572735 del conten¡do del Auto 0760 - 0761 No 0046 del 09 de Junio de 2025" POR EL CUAL SE
FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS", expedida en su contra dentro del proceso 0761-039-005-
005-2020. Se adjunta copia integra en Doce (12) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en
cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los térm¡nos
acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al dia siguiente
del recibo del presente escr¡to.

lnformar al invest¡gado, que denlro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado
debrdamente constituido, presentar descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercic¡o de los
derechos constitucionales de defensa y confadicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009
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Señor(a)
GLENDA RUIZ
Predio que colinda con el camino El Limonar hacia al salado
Munic¡p¡o de Dagua
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Archivese en: 0761 -039-005-005-2020
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

responder.
102932020

Dependencia: Of¡cina De Apoyo Jurídico

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de conespondencra y/o c¡taciones para notificación, etc.)

Se de.ia constancia que el oficio CVC No del
se nor
. fue entregado en el pred¡o denominado- ubic
Corregimiento-, Munic¡P¡o de

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe:

Cargo o parentesco

de 202 dirigido al

do en el
el dia

(descnba

Número de cédula
Teléfono:

de

Observación: en caso de no ser posible la entrega se deiará constancia de su devoluci
la situación encontrada y él motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese en: 0761 -039-005-005-2020

DtREcctóN: CALLE 10. ENTRE ?ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAU1A
TEL:2453010
LINEA /ERDE: O1 8000933093
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: '12 - Fecha de aplicacion:2124to4t't2
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Nombre del funcionario(s) y cargo:
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, asi como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
modificada por la Ley 2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015,y
en e§pecial de lo dispuesto en el Acuerdo CO 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de
2017.y demás normas concórdantes.

CONSIDERANDO

Que las funoones de las Corporacrones Autónomas Regronales se encuentran establectdas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria 'en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin peiuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,

qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

eue el procedimiento administrativo sancionator¡o en materia ambiental es el establecido en

la Ley 1333 de 2009

Que et articulo 24 de la Ley 1333 de 2009;. modificado por la Ley 2387 de 2024, establece:

ARTICULO 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para cont¡nuar con la

investigac¡ón. ta autoridad ambiental competente, mediante acto admin¡strat¡vo deb¡damente

mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normativ¡dad

AUTO 0760 - 0761 No.

Oue el art¡culo 5 de Ia Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambiental:

"( ) toda acción u om¡sión que constituya violac¡ón de las normas contenidas en el CÓdigo de
Recursos Naturales Renovables. Decreto-ley 28'11 de 1974. en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1 994 y en las demás disposic¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o

modifiquen v en los actos adm¡nistrativos emanados de la autoridad ambiental comDetente.
Será tamb¡én constitutlvo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio amb¡ente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad c¡vil extracontractual
establece el Código Civil y la legislaciÓn complementaria, a saber: El daño el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se

óonfiguren darán lugar a una sanciÓn administrativa ambiental, sin peíu¡cio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil " (Art. 5, 1333 de

2009)
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresa

consagradas /as acclones u om¡s¡ones que constituyen la ¡nfracción e ¡nd¡viduahz

normas amb¡entales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto adm¡nistrat

contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto ¡nfractor y en caso de qu

riesgo o aÍectac¡ón ambiental, esfas clrcunstancias se deberán ¡nd¡car en lá motivac
pl¡ego de cargos, asi corno ¡ndicar y expl¡car /os f,pos de agravantes. Contra e

adm¡nistrat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno."

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicac¡ón de la integración normativaldel a

47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro
procesos sancionator¡os ambientales, cuáles son las sanciones y/o med¡das que
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra ra
expediente sanc¡onatorio amb¡ental, identificado con el No. 0761-039-005-005-202
la señora MARIA ROSSINY LEUDO PEREA, identificada con cédula de ciudad
38941313, propietar¡a del pred¡o con matricula inmobiliaria No.370-831692, u
Conegimiento El Limonar pred¡o que colinda con el camino El Limonar hacia El
Municip¡o de Dagua, Departamento Valle del Cauca, en el cual se realizaron activi
construcción de explanaciones y apertura de vías, sin presuntamente contar
perm¡sos ambientales.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 23 de enero de 2O2O, al p
matrícula inmob¡l¡ar¡a No. 370-831692, Corregimiento El Limonar predio que colin
camino El Limonar hacia El Salado, Municipio de Dagua, Departamento Valle del Ca

Que en consecuencia de lo anterior se profirió Auto 0760-0761 No 000032 del 28
de 2020 POR EL CUAL SE lNlClO UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AM
el cual dispuso:

ART¡CULO PRIMERO: ORDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINIS
AMBIENTAL DE CARACTER SANC/ONATOR/O CONITA IA SEñOrA MARIA ROSS/A/Y L
PEREA, identificada con la cédula de c¡udadanía No. 38941313, prop¡etar¡a del
¡dentif¡cado con matr¡cula ¡nmob¡l¡aria No. 370-831692, Correg¡m¡ento El L¡monar
col¡nda con el cam¡no El L¡monar hacia El Salado, Municipio de Dagua, Depaftamento
del Cauca, en el cual se real¡zaron activ¡dades de apeftura de vias y constru
explanac¡ones, para efectos de ver¡ficar ios hechos u om¡siones presuntamente const¡t

1 Mediante sen{enc¡a de segunda ¡nstanc¡a de fecha 12 de septiembre de 2024, prolerida por la
de la Sala de lo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo del H. Consejo de proferida dentro del rad¡cado 19001
2015 00138 01, con ponencia del Consejero Ponente Oswaldo G¡raldo López. se fijó linea jur¡sprude
sentido que apl¡caba la integrac¡ón normativa en los procesos sancionatorios ambientales. por tanto
formular cargos ¡ndicando cuales son las sanc¡ones o med¡das que serian procedentes.

se debia
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PARAGRAFO 30 lnformar a la invest¡gada que la total¡dad de /os costos que demande la
práct¡ca de pruebas serán a cargo de quien /as so/,c/te.

PARAGRAFO 40 En orden a determinar con cefteza los hechos constitutivos de infracc¡ón y
completar los elementos probator¡os, esta Entidad podrá real¡zar todo tipo de d¡l¡gencias y
actuac¡ones adm¡nistrat¡vas que estime necesarias y peft¡nentes, en los térm¡nos del aftÍculo
22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 5o. En caso de existir mérito para continuar con la invest¡gac¡ón. ésta Entidad
procederá a formular cargos contra el presunto nfractor. acorde con lo establec¡do en el
añiculo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 6" Si de /os hechos mater¡a del presente procedimiento sanc¡onator¡o se
constata la pos¡ble ex¡stenc¡a de contravenc¡ones o dell¿os, falta d¡sc¡pl¡naria o de otro tipo de
¡nfracc¡ón adm¡n¡strativa. se ordenará ponerlos en conoc¡m¡ento de la autoridad
correspondtente. acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo d¡spuesto por el
adiculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

Acto administrativo que fue not¡ficado de manera personal al señor HENRY MANYOMA GlL,
¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 14.2141.693 en calidad de autorizado de la señora
MARIA ROSSINY LEUDO PEREA. identificada con cédula de ciudadanía No. 38.941.313,
según autorización que presentó en la d¡ligencia de notificación.

Que el 05 de Febrero de 2020 med¡ante radicado CVC No. 96982020, la señora MARIA
ROSSINY LEUDO PEREA, presentó escr¡to, dentro del cual manifiestan que al momento de
la realización de las actividades que d¡eron origen a la presente investigac¡ón sancionatoria,
ya no era la propietaria del predio, para lo cual anexó copia de certificado de tradición No.

370-831692 expedido el 31 de Enero del presente año, donde se evidenció en la anotación
No 004 del 1 2 de diciembre del año 2019, que realizó compraventa del inmueble,
adquiriendo la titularidad del derecho de dominio del predio ubicado en el corregimiento el

Limonar del municrpio de Dagua, las señoras ESPERANZA LERMA COBO identificada con

cédula de ciudadanía No 31.299.961 y GLENDA RUIZ identif¡cada con cédula de extranjería

No 572735.

l.:-00¿6

5l

)

de ¡nÍracc¡ón a la normativ¡dad ambiental v¡gente en materia de recurso de sue/o. de
conform¡dad con lo señalado en la pafte motiva del presente acto adm¡n¡strat¡vo

PARAGRAFO 1o. lnformar a la investigada que él o cualqu¡er persona, podrán inteñeni para
aponar pruebas o aux¡l¡ar al lunc¡onar¡o competente cuando sea procedente en los térm¡nos
de los aftículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 20. lnformar a la ¡nvest¡gada que dentro del presente procedim¡ento
sanc¡onator¡o amb¡ental se tendrán como pruebas documentales /as obranfes en el exped¡ente
¡dent¡f¡cado con el número 0761-039-0010012020.

(
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Que de conformidad con lo acreditado dentro del plenario, se proced¡ó a vincular al
procedimiento sancionatorio amb¡ental a las señoras ESPERANZA LERMA
identificada con cédula de ciudadanía No 31.299.961 y GLENDA RUIZ. identifi

cédula de exfanjería No 572735, como propietarias del pred¡o en donde se prese

conductas objeto de ¡nvestigac¡ón, con el fin de investigar su presunta part¡cipaciÓn

los hechos const¡tut¡vos de infracción ambiental, asi mismo se DESVINCULO a

por estar demostrado que al momento de la realización de las actividades ya
prop¡etaria del predio objeto de Ias intervenciones.

Que en consecuenc¡a de lo afiter¡or se emitió Auto 0760 No 0761-000082 de 09 de

2020 el cual entre otros dispuso:

PRTMERO: DESVINCULAR a la señora MARIA ROSS/NY LEUDO PEREA, ¡dentificad

céduta de ciudadanÍa No. 38.941 .313, de la presente invest¡gaciÓn sancionatoria de acu

lo expresado en la pañe motiva del presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: VINCULAR a la ¡nvest¡gación del procedim¡ento sancio
amb¡entat a /as señoras ESPERANZA LERMA COBO ident¡f¡cada con cédula de ciuda
No 31.299.961 y GLENDA RUIZ ¡dentificada con cédula de extranierla No 572735.
éfectos de verificar los hechos u omisiones constifutivo§ de ¡nfracc¡Ón a la normat
ambiental vigente en materia de recurso suelo, de conform¡dad con lo señalado en la
motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

(... .)

Acto administrat¡vo que ante la imposibilidad de realiza( la notif¡cación person
señoras ESPERANZA LERMA COBO ident¡ficada con cédula de crudadanía No 31

y GLENDA RUIZ identificada con cédula de extranjería No 572735. se rea[zó
publicación en la pagina web de la corporación, en atenc¡ón a lo establecido en el a
de la Ley 1437 de 201 1 esto es cuando se desconoce la información sobre el destin
aviso, con copia ¡ntegra del acto admin¡strativo, se publicará en la página electró
todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término
(5) dias, con la advertencia de que la notificación se cons¡derará surtida al finaliz
s¡guiente al retiro del aviso.

Que conforme el procedimiento sanc¡onatorio ambiental se continuará con la siguie
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha f¡gura jurídica se e
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modif¡cad
artículo 16 de la Lay 2387 de 2024, el cual establece lo siguiente:
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MARIA ROSSINY LEUDO PEREA, ident¡ficada con cédula de ciudadanía No. 38.
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ARTI-CULO 16.
cual quedará as¡

Formulación de Cargos. Mod¡fíquese el afticulo de la Ley 1333 de 2009. el

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conform6 los hechos maleria de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su.lurisdicción y por lo tanto podrán imponer y eiecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policia y las
sanciones prev¡stas en la misma Ley en caso de v¡olac¡ón de las normas de protecc¡ón
ambiental y de maneio de los recu¡sos naturales renovables, y de exigir, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la rpparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 10 "El Ambiente como patrimonio
común, la obligación del Estado y los pafticulares de preservarlo y maneiarlo ten¡endo en
cuenta que son de utilidad públ¡ca e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la eierce, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Terr¡torial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las

Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se ref¡ere el artículo 13 de

la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Admin¡strat¡va Especial del S¡stema de Parques Nacionales

ar---0046
! 9 JUr -J25 )

Naturales. UAESPNN. de conf con las competencias establecidas por la ley y los

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

ARTICULO 21. Formulac¡ón de Cargos. Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la
invastigación. la autoridad amb¡ental competente, mediante acto administrativo debidamente
mot¡vado, procederá a iormular cargos cantra al presunto infractor de la nonnatividad
ambiental o causante del daño amb¡antal. En al pliego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acc,b/Ds u omlsrbnes que constituyen la infracción e indiv¡dualizadas las
normas amb¡entales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto admin¡strativo que
contenga el pl¡ego de cargos deberá set notif¡cado al presunto infractor y en caso de que haya
riesgo o alectación ambiental. estas clircunslancias se deberán ¡nd¡car en la mot¡vac¡ón del
pliego de cargos, asl corno indicar y .expl¡car los tlpos de agravantes. Contra 6l acto
adm¡nistrativo que formula cargos no procede recurso alguno.

()
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

reglamentos, dicha norma fue mod¡ficada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se m
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su ,iurisdicción' del manejo'
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las

concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que co
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decreto

relacionen con tales recursos.

Págrna 6 23
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Que la presente investigación surgió como consecuenc¡a de la vis¡ta realizada el 23

de 2020 al predio identilicado con matríóula No 370-831692, ubicado en el corregi
e enero
¡ento El
de las
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n

ros

20 m2
ancho

Limonar, jurisdicción del municipio de Dagua en el cual se realizó la descripc¡ó
situaciones evidencias, documento del cual se extrae lo s¡gu¡ente:

(. .)

1, IDENTIFICACIÓN DEL TJSUARIO:
MARIA ROSS//Vy LE|IDO PEREA identif¡cada con la cédula de ctudadania No. 38.941

Cal¡.

2. LOCALTZACTÓN:
Pred¡o con matr¡cula ¡nmob¡l¡ar¡a No. 370-831692. Correg¡m¡ento El L¡monar pred¡o que

con el camino El L¡monar hac¡a El Salado, Munic¡p¡o de Dagua, Depaftamento Valle del

3- OBJETIVO:
Visita técn¡ca de control y suspens¡ón de labores de construcciÓn de explanac¡ones.

4. DESCRtPCtÓN:
Se realiza vis¡ta al Correg¡miento El Limonar carreteable que comunica con el Correg¡m
Salado, Predio con matr¡cula ¡nmob¡liar¡a No. 370'831692, del Munic¡p¡o de Dagua.

bajos, 4 árboles med¡anos de papaya y guadua que ocupa un área de cincuenta
cuadrados (50 m2), sin presencia de nacimientos o corrientes permanentes de agua.

En el cofte de terreno para nivelac¡ói1 (explanación) con maquinaria pesada en área de

Las coordenadas de d¡cho pred¡o son /as slgulentes

Cuadro de local¡zación
Area 2)

Slstema de coordenadas WGS84 se9
ceñ. ado

CV 2020

Donde se obseNaron pend¡entes topográf¡cas del 1syo con presenc¡a de pasturas trolos

con talud superior de 1,7 metros e inferior 1,5 metros, con descapote de un acceso cu

AUro 0760-0761No. mi - 0 0 4 6

Slstema de coordenadas
MAGNA Colombia Oeste
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de vla es de 2.5 metros, donde se proyecta ¡nic¡ar la construcc¡ón de una viv¡enda rural.

un acceso ancho de vfa es de 2,5 metros

-*,f

Fotograf¡as. Cofte de terreno para n¡velac¡Ón (explanac¡ón) con maqu¡nar¡a pesada en área
de 120 m2

5. OBJECIONES:

No se presentó ninguna objec¡ón

\ m
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Fotografias
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6, CO CLUS/ONES;

E pred to con ma tricU a nmob¡t a o 0 3 prop dad de a Senora AR A Ra 37 I 1 692
LEUDU PEREA nc en ra a fectado como Área Fores a Protectora d acu rdo

Resolución MADS 1926 de 2013 "Por ta cual se adopta la zonificación y el ordenamien
Reserva Forestal del Pacífico 9stablec¡da en la Ley 2a de 1959".

H desanollo de otra act¡v¡dad que ¡mpl¡que el camb¡o de uso de suelo dentro del p

mención. se debe surti un proceso de sustracciÓn ante el M¡nisterio de Amb¡ente y De

Sosten/b/e, ya que et determ¡nante amb¡ental establec¡do en la Ley 2" de 1959 es no
superior jerarquía comparado con el AcLterdo Municipal No 004 del 29 de mayo de
PBOT Dagua.

Consultada la base de datos de la Dirección Ambíental Reg¡onal Pac¡f¡co Este se ev¡de

/os srguienles a ntecede nte s :

ROSS/Ny LEUDO PEREA requiió perm¡so para adecuaciÓn de terre
establec¡miento de cultiuo dentro del pred¡o ¡dent¡ficado con la matr¡cula ¡nmob¡l¡a

370-831692.
Se realiza visita técn¡ca el dla 08 de enero de 2019 por los funcionarios adscrit
Direcc¡ón Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Este.
Mediante Resoluc¡ón 0760 No. 0761-000053 del 10 de enero de 2019 se autor¡
señora MARIA ROSS/NY LEUDO PEREA ident¡f ¡cada con la cédula de c¡udada
38.941.313 de Cali, en calidad de prop¡etar¡a, la adecuaciÓn de un terreno
establec¡m¡ento de cultivo agricola.
Med¡ante solic¡tud rad¡cada No. 809472019 del 22 de octubre de 2018 la señora
ROSS/NY LEUDO PEREA requ¡r¡ó cedif¡cado forestal del pred¡o ¡dent¡ficado
matr¡cula ¡nmob¡liar¡a No. 370-831 692.
Med¡ante nuestra comunicación No. 0761-809472019 del 12 de nov¡embre de 2
¡nformó sobre la s¡tuación geográf¡ca del predio ind¡cándole que cualqu¡er ¡nteNenc
se h¡ciera dentro del predio requiere la autorización de la CVC, y ta prohibición de ei
de act¡v¡dades relacionada con apeñura de vlas y explanac¡ones s¡n prev¡a obten
cerlif¡cado de sustracc¡ón de Ley 2da de 1959 El rec¡bido de esta comun
corresponde al 201 de nov¡embre de 2019.

Sin embargo, en esta vis¡ta se oóservó el cofte de teneno para n¡velación (explanac
maquinana pesada en área de 120 m2 con talud superior de 1,7 metros e infer¡or 1,5
con descapote de un acceso cuyo ancho de vla es de 2,5 metros, donde se proyecta i,

construcc¡ón de una vivienda ruraL Adicionalmente, no se ev¡denc¡a la adecuación de
para para establec¡m¡ento de cultivo dentro del predio, de acuerdo al perm¡so o
mediante Resolución 0760 No. 0761-000053 del 10 de enero de 2019.""

(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita del 23 de Enero de 2020.)

S/NY
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Mediante sot¡c¡tud radicada No.745362018 del 10 de octubre de 2018, la señora
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Que las señoras ESPERANZA LERMA COBO, identificada con cédula de ciudadanía No
31.229.961 y GLENDA RUIZ, identificada con cédula de extranjería No 572735, son
presuntamente responsables por las act¡vidades de construcción de explanaciones con
maquinaria pesada en un área de 120'2 con talud superior de 1.7 e ¡nfer¡or a 1.5 metros, con
descapote de un acceso cuyo ancho de vía es de 2.5 metros donde se proyecta la

construcción de una vivienda, al ¡nterior del predio identificado con matrfcula No 370-831692,
de su prop¡edad ubicado en el corregimiento el Limonar, Jurisdicción del municipio de
Dagua, actividades realizadas sin contar con los respectivos permisos o conces¡ón de la
Autor¡dad Ambiental, con lo cual presuntamente se infringe la normatividad que se cita a

cont¡nuación:

Que la Resoluc¡ón An¡culo Primero de la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004,
expedida por la CVC "Por medio de la cual se esfab/ecen requislfos ambientales para la
conslrucc¡ón de vias, carreteables y explanaciones en predios de prop¡edad privada". La cual
establece:

()

"ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente proced¡m¡ento para toda persona natural o juríd¡co,
púbtico o pr¡vado cuando pretenda construir vlas, carreteables y explanaciones en predios de
prop¡edad pr¡vada

PROCEDIMIENTO: El ¡nteresado en desarrollar proyectos de construcción de vlas, carreteables o

explanac¡ones en predios d.e propiedad pr¡vada deberá realizar solic¡tud por escrito a la Oficina de
Gestión Amb¡ental Terr¡toriat (hoy Direcc¡ón Ambiental Reg¡onal Pac¡fico Este) con jur¡sd¡cc¡ón en el

área, y apoftar la sigu¡ente documentac¡ón y/o informaciÓn:

a) Sottc¡tud escrita con identificación plena y apofte de documentos que acrediten su existenc¡a y/o

representación en el caso de las personas juríd¡cas.

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vfa, carreteable o explanac¡Ón. en

caso de requer¡rse, apodando el sustento documental.

c) Ceñ¡f¡cac¡ón del tnst¡tuto pára lnvestigación, Preseruac¡ón, Patr¡mon¡o Cultural y Natural del Valle

del Cauca -tNClVA- o qu¡en haga sus veces. cuando se requ¡era.

d) cen¡ficado(s) de Trad¡c¡ón con una vigenca no superior a sesenta (60) dlas. del (los) predio(s)

compromet¡do(s) en la obra

e) Cancelac¡ón Derechos de v¡s¡ta
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Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la
de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 así
atención a lo evidenciado en la v¡s¡ta de fecha 23 de enero de 2020, se proced
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra de las
ESPERANA LERMA COBO, ¡dentificada con cédula de ciudadania No 31.2
GLENDA RUIZ, identificada con cédula de Extranjería No 572735, como propiet
predio identificado con matricula No 370-831692 ub¡cado en el corregimiento de El
jurisdicción del municipio Dagua en el Departamento del Valle del Cauca, por la
infracción a las normas trascr¡tas.

Que se tendrán como pruebas denlro de este procedimiento sanc¡onatorio amb¡
obrantes en el expedienle identificado con el No. 0761-039-005-0O5-2ú2O.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a Ia etapa poster¡or a la formu
cargos, en los siguientes términos:

"Attfculo 25".- Descargos- Dentro de los d¡ez días háb¡les s¡guientes a la not¡ficac¡ón del
de cargos al presunto infractor, este directamente, o med¡ante apoderado debida
constitu¡do, podrá presentar descalgos por escrito y apoftar o solicitar la práct¡ca
pruebas que estime peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu
sol¡c¡te".

"At1lculo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el térm¡no indicado en el aftículo ante
autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren s¡do solicttad
acuerdo con los criter¡os de conducenc¡a, peñ¡nenc¡a y neces¡dad. Además, ordenará de
las que considere necesarlas. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dias, sopoñado
concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que niegue la práct¡ca de pruebas sol¡citadas, p
el recurso de repos¡ción. La autor¡dad ambiental competente podrá comisionar en
autoidades la práctica de las pruebas decretadas".

Que en consecuencia del reciente cambio normativo en materia ambiental que se e
a través de la Ley 2387 de 2024 $la dependencia solicitó a través de memoran

!l'--00¿§

921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua, indicara si las infracci nes se
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realizaron por riesgo o afectación ambiental 2 , además se indicará si se presentan
agravantes 3 y también teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del
CPACA, cuáles serían las sanciones y/o medidas que serian procedentes ante una posible
determinación de responsabilidad por la ¡nvest¡gac¡ón que se adelanta, lo anterior para ser
incluido en el acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anter¡or se remrtió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 15 de abril el cual fue recibido en la oficina de Gestión en el
Territorio el día 07 de abril de 2025, en el cual se señala:

2, DEPENOENCIAJDAR:
Dirección Ambiental Regional Pac¡f¡co Este

3. roENTrFtcactóN DEL USUARTo:
Expediente proceso sanc¡onatorio ambiental No. 0761-039-005-005-2020

Maria Rosy Leudo Perea identif¡cada con cédula de c¡udadanía No. 38941313 de Cali

I ART|CULO 24. Fomulacún de cargas Cuando ex¡sta mérilo para continuar con la ¡nvestoac¡óñ. la autoridad ambiental
competenle mediante aclo admanistrat¡vo debkiamenle motivado. procederá a formular cargos contra el presunto-infrador de la
normatrvrdad ambiental o causante del daño ambientai. En el pliego de c¿rgos deben Estar expresamente consagradas las
accrones u omrsiones que constituyen la infracción e indiv¡dualizadas las normas ambi€ntales que Ee estiman violadas o e¡ daño
causado El aclo adminElrativo que conteñga el pl¡ego de cargos deb€rá s€r notiflcado al presunto infraclor y en caso de que
haya nesgo o afectacióñ amb¡ental. estas circunstancias se deberán indicar eñ la mot¡vac¡ón del pliego de ca.gos. asi coroo
rndrcar y explrcar los trpos de agravantes Conlra el acto admin¡strativo que rormula cargos no procede recurso alguno

(Moditicado por e¡ artícu¡o !8 de la ley ?39¡ de m24)

t ARTÍCULO f. Causdles de agayac¡ón de la respgnsab¡l¡ddd en mateda añb¡entar. Son c¡rcunstancias agravantes en materla
amb|ental las sgurentes
I Rérñcrdeñcra E¡ todos los casos Ia autordad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que provga irilormación sobre
el componamrento pasado del rnfrac{or

2 Oue la rnfraccún genere daño grave al med¡o ambÉnte. a los rBcursos naturales, al pa¡gaje o a la 6alud hum¡na.

3. Cometer la ¡nfracción para ocultar otta.

4 Rehuir la respgnsabil¡dad o atribú¡rla a otro§.

5 lnfnngir varias dispos¡ciones legal€s con la misma conducla.

6 Atentar contra recursos naturales ubic¿dos sn áreas proteg¡das o declarados en alguoa categoria de amenaza o en peltgro

d9 extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibic¡ón.

7 Rea|zar la acción u orñlstón en áreas de e§pecial importañcia gcológica

6
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4. LocALtzAcróN:
Predio con matricula ¡nmobiliaria No. 370-831692, corregimiento El Limonar predio que

con el Limonar hacia el Salado. Municipio de Dagua. departamento del Valle del Cauca.

5. OBJETIVOT
Atender requerimiento en el cual se solicita ¡ndicar si las infracciones realizadas se realiza
riesgo o afectación ambiental e indicar la presencia de agravantes

6. DESCRTPCTÓN:
Se recibe memorando con solicitud a la un¡dad de gestión de cuenca para que se ¡ndiqu

si se presentan agravantes, para fines de que puedan ser incluidos en el acto adminisk
formulación de cargos.

de vis¡ta realizado en marco del proceso: se extrae informaciÓn requerida a las lnfra
amb¡entales identificadas, ecosistemas intervenidos y demás elementos a tener en cuenta
formulación de cargos..
Tabla '1. Generalidades del Area de lntervencrón

Reserva forestal del Paciñco de Ley 2 de 1959 - Reso
1926 de 20'13 Zonificación A

En relación a la determ¡nac¡ón de si las ¡nfracciones identificadas se concretan en afe
amb¡ental o r¡esgo es pertinente establecer que:

destrucción, de manera que desde el punto de vista del principio de proporcionalidad la r
sancionatoria estatal debe ser d¡ferenle.l

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 un im acto
medio ambiental biótico, abiótico y socioeconómico, que sea adverso o beneficioso,
parc¡al, que pueda ser atribuido al desarollo de un proyecto, obra o actividad (

2.2.2.3.1.1).

Las acciones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, t¡enen incidencia
medio amb¡ente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún bien de protección

Pág'¡'a 12d 23
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Se se revisa la información contenida en el expediente principalmente, lo contenido en el ¡ forme

AMBIENTAL: Deter¡oro, alteración o destrucción del medio ambiente rcial o total
def¡nición es muy ampl¡a, equ¡para varios conceptos que cual¡tativamente son diferen s. En
efecto y desde el punto de v¡sta del bien amb¡ental afectado no es lo mismo alter ción y

otál o
rtículo

Una afectac¡ón ambiental puede. ser conceb¡da como cualquier cambio, deterioro o altera ton en
el entorno natural, causada por actividades humanas y fenómenos naturales. que pueden fectar

n UI á a los im actos ambiental ues

ued n n rentes bienes de rotecc¡ón ambiental tales como el bo ue

bre el
onesa

n
¿ Guia procedimiento admin¡strativo ambiental sancionatorio. Procuraduría General de la Nac

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó el articulo 3A dé la Ley 1333 de 2009, con
def¡n¡ciones s¡endo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes términos:

)

el equ¡l¡bro ecológico.

recurso hidrico. el suelo. la biodiversidad. el oa¡saie. el medio socioeconóm¡co entre otros.
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q1997) afirma que para la ident¡ficación de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta. entre otros. los s¡guientes criterios:

/ Que modif¡quen el uso del suelo.
r' Que impl¡quen ernls/bnes de contam¡nantes.
/ Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de res¡duos.
/ Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deter¡oro del pa¡saje.
/ Que mod¡f¡quen el entorno soc¡al. económ¡co y cultural
/ Que ¡ncLtmplan con la normat¡va amb¡ental.

De acuerdo a la rev¡sión de los informes obtenidos tras las v¡sitas de cempo que reposan en el
expedrente se identifican las infracciones ambientales descritas a cont¡nuación:

Es tmportante aclarar que a la luz del procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, las infracc¡ones
ambientales ¡dentif¡cadas, que cleramente traen impllc¡to el incumpl¡miento de norma, pueden
estar asociadas a alteraciones, afectac¡ones ambientales o ¡mpactos ambientales sobre los
componentes biólicos y abióticos de los ecosistema o bienes de protecc¡ón, y por ende no se
const¡tuyen exclusivamente como riesgo de afectación siendo necesario analizar de manera
particular s¡ dichas infracc¡ones ambientáles generaron algún tipo de alternación o afectac¡ón
amb¡ental.

Tabla 2 Brenes de rotección rm actados con las infrácciones en el redro

Activ¡dad / Acción impactante

Apertura de v¡as y explanaciones

Cambio en el Uso delSuelo de Ley Segunda
de't959

AFECTACIÓN
AMBIENTAL {¡mpacto

amb¡ental)

Suelo y Numeral 2o Arliculo Primero de la
Resoluc¡ón OG No. 526 de
noviembrs 4 de 2004. expedida
por la CVC "POR MEOIO DE LA
CUAL SE ESTABLECEN
REOUISITOS AMEIENTALES
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
VIAS. CARRETEABLES Y
EXPLANACIONES EN PREDIOS
OE PROPIEDAD PRIVADA"

parsaJe

tr--0046
0 I JUN 2025

BIEN DE
PRorEccróN
AFECTAOO

Cambro en el Parsale suel Alteración de la

B¡eñes de protecc¡ón lmpactados
Recurso H¡drico Paisaje EosguéSue/o

x x

x X

Asp6cto Norn¡ativo

Clas¡flcac¡ón
(Riesgo /

alectac¡ón
ñater¡al¡zada)
Riesgo de
Afect.c¡ón por
Apertura de
vias y
explanaciones

. Disminución de la
biodiveGidad del suslo,
afeciando
microorganisrños
esenciales para su
equ¡libr¡o. Erosión,
aumentando la
sed¡mentación en
cuerpos de agua
cercanos. Reducc¡ón de
la capacidad de
¡nfltrac¡ón y aleclació¡ en
el crecrm¡ento de la
veqetación futúra

Uso del Suelo
o

i conlormación atsa ¡strca
Riesgo de
Afectacióñ Le S unda de 't 959- Cambio

. Apeñura de vias y explanac¡ones

. Cambio en el Uso del Suelo de Ley Segunda de 1959

Tabla 3 Afectacrones Amb€ntalss - lrñpaclos SignifcatNos

I ACTIVIDADI rmplcurt¡

Aperlura de v¡as
y explañáciones

I

I

I

-----+
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en uso del suelo astableci
la Ley

Decreto-Ley 28'l 'l de 197,
alteración perjúdicial o
antiestétaca de paisajes nl

es un factor que deteriora
ambiente; poa consiguren
quien produzca lales efecl
ancurirá en las sanciones
prev¡stas en la Ley '1333 d
o la norma que lo modif¡q
sustitu a

ravantes identificados en la Eta de lnlorme de V¡sita
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Tabla 4

¡l¡dadEvaluac¡ón

cambio de uso
del suelo de
Ley Segunda
de 1959.

de la ReseNa forestal del
Pacif¡co.

de Ley Segunda
de 1959.

No.
Évante

Aplica

Se rrerifica para este caso la ¡nfomac¡ón
d¡sponible en el RUIA consultando por documento
de identmcación. arroiando como resultado: 'No

exisleñ reg¡stros de sanciones"

Reincidoncia. En todos los casos
la autoridad deberá consultar el
RUIA y cualqu¡e. otro medio que
provea ¡nformac¡ón sobre el
comportamiento pasado del
infractor.

1

No se evidenc¡a dentro del proceso sancionatorio2 Que ¡a ¡nfracc¡ón geñere daño
grave al medio ambiente. a los
recursos naturales. al paisaie o a
la salud humana.

No se evidencia dentro del proceso sancionatorioCometer la infracción para ocultar
ot¡a.

3

No se evidencia dentro del proceso sancionatoriooRehu¡r la responsab¡lidad
atr¡bu¡rla a otros.

4

Se ev¡dencia la infracc¡ón de varias dispos¡c¡ones
legales

5 lnfr¡ng¡. varias disposiciones
legales con la misma conducta.

6

7

8

Atentar contra reculsos nalurales
ubicados en áreas protegidas o
declarados en alguña categoria de
ameñaza o en peligro de elinción
o sobre los cuales existe veda,
restricción o prohibición

Se detemina que los hechos objelo de intracción
fueron comet¡dos al interior de la Reserva
Forestal del Pacif¡co, Declarada por la ley 2da de

Existe uñ provecho económico por parte de los
iñhectorcs sin conlar con información suficiente
que permita determinar la cuantia del mismo. de
acuerdo a los datos contenidos en elex ediente
No se evidencia dentro del proceso sancionatorioObstacul¡zar la acc¡ón de las

autoridades arnbienta¡es.

Oblener provecho económ¡co para
si o un tercero.

RealÉar la acción u om¡s¡ón en
áreas de especial impo.tancia
ecológica.

9

10 El incumplimiento total o parcaal
de las med¡das preventivas.

No se evidencia dentro del proceso sancionatorio

11 Que la infracción sea grave en
relación con el valor de la especie
afectada. el cual se determ¡na por
sus funciones eñ el ecosistema.
por sus caracteristicas
particulares y por el grado de
amenaza a que esté sometida

No se evidencia dentro del proceso sancionatorio

AUTO 0760 - 0761 No.

(

Descripc¡ón

I

No se evidencia dentro del proceso sancionatorio 
I

-
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Las rnfracctones que lnvolucren
res¡duos pel¡grosos

'Agravantes identificados a la fecha de elaboración del presente concepto

- Sanciones Apl¡cables

En cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establec¡do en el Art 40 de la Ley 2387 de
2024. consa{a las siguienteg sanciones, cuya aplicab¡lidad se analiza para el caso en particular:

No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz de los
artículos cuarto a déclmo del Decreto 3678 de 2010
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) y la Ley 2387
de 2024. se descarta la sanción consistente en la
amonestac¡ón escrita, por cuanto no se ha determinado
la incapacidad económica del presunto ¡nfractor a la

fecha.
Multas hasta por cien mil salarios
m¡n¡mos ¡nensua/es legales
Vigentes (100.000 Salar¡o Mlnimo
Mensual Legal V¡gente).

12

C¡erre temporal
establec¡miento,
serr'¡c¡o.

o def¡n¡t¡vo del
edif¡cac¡ón o

i Revocalono o caducidad de
, licencia amb¡ental. autorizac¡ón.

conces¡ón. perm¡so o reg¡stro

I Demolición
I inÍractor

de obra a costa del

Decom¡so defin¡t¡vo de
especíménes, especies s,TYestres

exóticas, productos y subproductos.

No Aplica En razón a No contar el establec¡miento,
edificac¡ón o servicio con los permisos requer¡dos por la
ley o los reglamentos para su construcción o
funcionam¡ento. del Decreto 3678 de 2010.
No aplica. No se considera procedente la sanción

consistente en la revocatoria o caduc¡dad de l¡cenc¡a
amb¡ental, autorizac¡ón, concesión, permiso o reg¡stro,

dado que no se tramitó el permiso o autorizac¡Ón ante la
Cor racron

No se evidencia dentro del proceso sancionatorio

Aplica- Teniendo en cuenta que las actividades
realizadas contravienen disposiciones ambientales
vigentes, las mismas se configuran en infracc¡ón en
materia ambiental de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5 de la Ley 2387 de 2024, razón por la cual se
cumple con lo dispuesto en el Articulo 4 del Decreto
3678 de 20'10 (compilado en el Decreto 1076 de 20'15)

icación de multas como sanción.sara la a

No aplica. No'se considera procedente la sanc¡Ón

consistente en la demolic¡ón de obra a costa del
infractor por no estar relac¡onados los hechos
investigados con la presencia o construcción de obra
alguna. Tampoco se cumplen los cr¡ter¡os del Decreto
3678 de 2010 en su art 7 y compilado en el Art
2.2.10.1 .2,4 del Decreto 1076.

elementos med¡os o ¡mplementos

No apl¡ca para el expediente

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

Tablá 4
I Amonestac¡ón escrita

I
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Restituc¡ón de especfmenes de
especies de flora y fauna s,Tvesfres
o acuát¡ca.

No apl¡ca para el expediente

concesiones y/o autorizaciones ambientales requeridos para el uso, aprovecham¡e
afectac¡ón de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello ¡mpl¡que

¡ri-004b

Parágrafo 1" Art 40 Ley 2387. La impos¡ciÓn de una o varias de las sanciones aqu¡ seña
exime al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas par la autoridad a

competente, de restaurar el medio amb¡ente, los recursos naturales, el paisale o los ecosi
afectados. Estas sanc¡ones se aplicarán s¡n perju¡cio de las acciones civiles, penales, fis
disciplinarias a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá exig¡rle al pr

infractor, durante el trám¡te del proceso sancionatorio, que tramite las licencias, pe

as no
biental
temas

les y
sunto
rsos.

to y/o
UE SU

da
o

rgar,
orno

otorgamiento lo exima de responsabilidad. (PaúYafo 2 Numeral 2.2.10. 'l . 1.2 Decrelo ?07

/ Medidas e comDensación o miti qaclon

Aplica la implementación de me
amb¡entales de compensac¡ó
mitigación, para resarcir, m
compensar y retr¡bu¡r al e
natural los impactos ambie
generados con la construcc¡
apertura de vías y explanacione en

lasun área equivalente a la vía
EX lanaciones construidas

7. OBJECIONES: N.A

7. OBJECIONES: N-A

les
ny

ue las

echos

8. CONCLUSIONES:
Luego de analizar la información que reposa en el expediente es pos¡ble evidencrar

infracciones identif¡cadas generaron lo siguiente:

R¡esgo de Afectac¡ón por Apertura de vías y explanacrones.
Riesgo de Afectación por camb¡o de uso del suelo de Ley Segunda de 1959

Asi mismo se presentan los siguientes agravantes a saber:

lnfring¡r var¡as d¡spos¡ciones legales con la misma conducta.
Realizar la acc¡ón u omisión en áreas de espec¡al ¡mportanc¡a ecológica, pues los
ob.ieto de infracción fueron comet¡dos al interior de la Reserva Forestal del P

utilizados
¡nfracción

para cometer la

cifico

(

' Med¡das comolementar¡as
Mitiqación
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Declarada por la ley 2da de 1959.

Fina¡mente, se concluye que es procedente imponer una UulEcomo sanción, la cual está
prevista en el Numeral 2 del Articulo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Articulo 2.2.10.1.2.1 . del
Decreto 1076 de 2015, Adicionalmente se podrán ¡mponer medidas adic¡onales or¡entadas a Ia
corrección de los impactos generados por la apertura de vías una vez se avance el proceso.

Aunado a lo anter¡or, tenemos que dentro del acto adm¡n¡strativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serian las sanciones y med¡das que ser¡an
procedentes imponer en caso de establecerse la responsab¡lidad del ¡nvestigado frente a los
hechos matena de rnvestigación.

Al respecto lenemos que las sanc¡ones se encuentran taxat¡vamente señaladas en el articulo
40 de la Ley 1333 de 2009, modif¡cado por el articulo 17 de la Ley 2387 de 2024, artículo el
cual tiene el sigurente tenor l¡teral:

ARTICULO 40. Sanc,bnes. Las sanciones seña/adas on este aftlculo se impondrán como
pr¡ncipales o accesorias al responsable de la ¡nfracción amb¡ental. La autor¡dad amb¡ental
competente ¡mpondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡Ón

med¡ante resolución mot¡vada, alguna o algunas de /as siguientes sanc¡ones:

1 . Amonestac¡ón escrita.

2. Multas hasta por cien mil salarios mlnimos mensuares /egales V¡gentes (100.000 Salario
Minimo Mensual Legal Vigente).

3 Cierre temporal o definitivo del estabtecim¡ento, edificaciÓn o servicio.

4.Revocatorio o,caducdad de l¡cencia ambiental, autorizaciÓn, conces¡Ón, permiso o reg¡stro.

5. Demolic¡ón de obra a costa del ¡nfractor.

)

o.Decomtso defin¡t¡vo de espec¡menes, especies silvestres
productos y subproductos. elementos, med¡os o ¡mplementos util¡zados para

nfracaón

7 Rest¡tuc!ón de especímenes de especies de flora y fauna silveslres o acuát¡ca

PARÁGRAFO 10, LA ¡Mpos¡c¡ó de una o var¡as de las nc¡ones aou¡ señaladas no ex¡me al
utar las ob § o acctones ordenáalas oorla a utorid ád ámhien ta I com etente

exót¡cas.
cometer la

lnfra ctor ec
de restau rar el medio ambie te. los recursos n urales. el oaisaie o Ios ecosistemas afectados

Estas sanciones se aolicar'án s¡n Der¡u¡cio

d¡sc¡pl¡nar¡as a oue hub luqar
de las acciones c¡v¡les. Denales. fi,sca/es v

(. )
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PARÁGRAFO 2o. El Gob¡erno Nacional def¡n¡rá med¡ante reglamento los cr¡ter¡os

mposlclón de as sancton s de qU tra ta e presente atl¡culo defintendo a tenu

04b DE 202

agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en
ambiental, y las capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del
acuerdo con lo establecido en el presente aftlculo.

Cuen a a
n fr.ac to sea pers

masn tud de dano
ona na u ra o U id

o a

PARAGRAFO 3. Se tendrá en cuenta ta magnitud del daño o afectac¡Ón ambient'
capacidades soc¡oeconómicas del infractor sea persona natural o juridica, en caso de
multa quede corno sanción deberá ¡mponerse s¡empre acompañada de una o varias
otras sa,ciones mencionadas en el presente aft¡culo de acuerdo con lo cons¡derado
a utoridad amb¡e ntal co mpa te nte.

En todo caso, cuando la autor¡dad ambiental decida imponer una multa como sanc¡Ón,

sanción adicional, deberá jast¡ficarlo técn¡camente.

PARÁGRAFO 4, Ante la renuencia del infractor en el cumpl¡miento de las sanc¡ones pre
en los numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna s¡lvestre
aplicará lo d¡spuesto en el aftículo 90 de la Ley 1437 de 2011.

PARAGRAFO 5. El valor de la multa en Salar¡o Min¡mo Mensual Legal V¡gente establec
el numeral 2 del presente afticulo se l¡qu¡dará con el valor del Salar¡o Mín¡mo Mensual
Vigente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsab¡l
imponga la sanción."

Los criter¡os para la impos¡ción de las sanciones establec¡das en el artículo 40 d
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los criterios para la ¡mposic¡Ón de las
consagradas en el añículo 40 de la Ley 1333 del 21 de iulo de 2009 y se to

determ¡naciones. .

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el

sancionatorio amb¡ental, esto es, en los eventos que procede la sanc¡ón pecun¡ar¡a.

El parágrafo 10 del artículo 40 de la Ley '1333 de 2009, mod¡f¡cada por la Ley 2387
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el med¡o ambiente, los recursos n
el paisaje o los ecosistemas afectados-

Por su parte, el artículo 34 realizó la definición de las siguientes palabras

"DAÑO AMBTENTAL: Deter¡oro, alteración o destrucc¡ón del med¡o amb¡enle, parc¡al o

MEDIDAS DE COMPENSACTÓAIi Son /as, acciones di¡g¡das a resarc¡r y retr¡bu¡r
comun¡dades, las regiones, localidades y al entorno natural por los ¡mpactos o e
negat¡vos generados por un proyecto. obra o act¡v¡dad. que no puedan ser eví
correg¡dos o mit¡gados.

a

23

ra

act
a

la
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MEDIDAS DE CORRECCTOIV; Son /as acc¡ones d¡r¡g¡das a recuperar, restaurar o reparar las
cond¡ctones del med¡o amb¡ente aíectado por el proyecto, obra o act¡v¡dad

Asi las cosas, la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, las med¡das de
compensación o corrección que se requieran para resarcrr, recuperar, restaurar, compensar,
mrtigar o reparar el medio ambiente.

Frnalmente, se rndrcará si con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024. la
norma en cita señala.

"ART¡CULO 7o. Causates de agravac¡ón de ta responsabil¡dad en materia amb¡ental. Son
cÍcunstanctas agravantes en mater¡a amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Re¡nc¡dencia. En todos /os casos la autoidad deberá consultar el RUIA y cualquier otro
medio que provea ¡nformación sobre el compoftamiento pasado del infractor.

3. Cometer la ¡nfracción para ocultar otra

4 Rehu.i la responsabilidad o atribuirla a otros

5. lnfr¡ngir varias dispos,biones /ega les con la misma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoría de amenaza o en pel¡gro de ext¡nción o sobre /os cuales ex¡ste veda. restr¡cc¡on o
prohtbtcón

7. Realizar la acc¡ón u omisión en áreas de esrÉ,c¡al ¡mpottancia ecológica

8. Obtener provecho económico para sl o un tercero.

9. Obstacul¡zar la acción de las autor¡dades ambientales.

10 El ¡ncumpl¡miento total o parc¡al de las med¡das prevent¡vas.

11 Que ta ¡nfracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la especie afectada, el cual se
determ¡na por sus funciones en e/ ecoslslema, por sus caracterlst¡cas paft¡culares y por el
grado de amenaza a que esté somelida.

12 Las ¡nfracc¡ones que involucren residuos pel,grosos.

qARÁGRAFO. Se ent¡ende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal
por Tratados o convenios lnternac¡onales aprobados y rat¡f¡cados por colomb¡a o haya s¡do

2 Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al med¡o amb¡ente, a /os recursos naturales. al paisa¡e
o a la salud hu¡nana.
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declarada en alguna categor¡a de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. V¡v¡e

Desarrollo Te rritoria L

paAÁAAefO 2. La reincidencia de que trata el numeral 1 del adículo 7 de la Ley 1

2009 aplicará a la persona juridica, aun cuando ésta haga pafte de estructuras socref
contractuales, incluidos /os consorclos o un¡ones temporales. En este caso la au
amb¡ental deberá ind¡v¡dual¡zar la sanción, apl¡cando la circunstanc¡a de agravac
re¡ncidente en razón de su part¡cipación en el consorcio, unión temporal o estructura soc
o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y condiciones estab/ecidas p,

Registro (lnico de lnfractores Ambientales -RUlA."

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicci
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental.

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, m
por la Ley 2387 de2024.

¡¡i) Cuales serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la
investigación.

Que acorde con las normas antes trascr¡tas, una vez vencido el término de Le
presentación de los correspond ientes descargos por parte del presunto ¡nfra
Enlidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará
las que considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2
artículo 31 de la Ley 99 de'1993 y artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, la
Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del
Cauca - C.V.C-, es competente entre otros asuntos, para iniciar los proced
administrativos sanc¡onator¡os e ¡mponer las sanciones a que haya lugar por infr
la normatividad ambiental vigente.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Formular contra IaS señoras ESPERANZA LERMA
identificada con cédula de ciudadanía No 3í.299.961 y GLENDA RUtZ, identific
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cédula de extranjería No. 572735 ubicado en el corregimiento El Limonar, jurisdicción del
municipio de Dagua, Departamento del Valle del cauca, a título de culpa el siguiente
cargo.

CARGO UNICO: Carqo único: Realizar una explanación con maquinaria pesada
en un área de 120 M2 con talud superior de 'l .7 metros e inferior de 1 .5 metros,
con descapote de un acceso cuyo ancho de vía es de 2.5, al interior del predio
identificado con matricula No 370-831692 ubicado corregimiento El Limonar,
lurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del cauca. Lo
anter¡or, sin contar con el respectivo permiso expedido por la CVC, con lo que
presuntamente se vulnera lo establecido en el numeral 2o del artículo primero de
la Resolución DG 526 de 2004, expedida por la Corporación Aulónoma Regional
del Valle del Cauca.

PARAGRAFO PRIMERO:
riesgo de afectación.

En la presunta infracción ambiental se infiere se presentó

PARAGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura el
sigu¡ente agravante.

- 5. lnfringir varias dispos¡ciones legales con la misma conducta
. 7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica

PARAGRAFO TERCERO: En la presenle invesligación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investrgados del cargo único formulado procederian las siguientes
sanciones y/o medidas:

SANCIONES

1 .multas hasta por cien mil salarios min¡mos mensuales vigentes (100.000 salario
mínimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta que

las actividades realizadas contrav¡enen disposiciones ambientales vigentes, las mismas
se configuran eri infracción en materia amb¡ental de acuerdo a lo establecido en el
articulo 5 de la ley 2387 de 2024,la cual se tasará de conformidad con lo establecido en

la Resolucrón 2086 de 2010.

IVIEDIDAS

Mitigación: Se impondrán medidas de compensación y/o mitigación, en caso de

endilgarse responsabilidad a los investigados, con el fin de resarc¡r, m¡tigar,

compensar y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con
la construcción, apertura de vías y explanaciones.

Págiña 21 de 23

oE 2025

1

(



EX lanaciones construidas

Aplica la implementación de

con la construcción y apertura

ambientales de compensac
mitigación, para resarcir,
compensar y retribuir al entorno
los impactos ambientales gen

en uny explanaciones,
equivalente a la via

Coryorocióñ Autónoñg
Regionol del lhlle dd Couco

Págine 22 23

AUTO 0760 - 0761 No. oE 202

,

"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

didas
no
it¡gar,
atural
rados

e vtas
á¡ea

las

ARTÍCULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de iez (1 0)

dias hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrat¡v
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar desca

, podrá
gos por
fensa y

fSNrb- q t
0?5

6
(

escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de d
conhadicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro.del término
en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que co
conducentes, pertinentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los co
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Con
Adm in istrativo.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del prese
administrativo en el Boletín Ofic¡al de la Corporación -CVC.

ñalado
sideren

tos que

resente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas document les las

icio delobrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el eje
derecho de defensa y contradicción.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si
lugar, a los investigados del contenido del presente acto admin¡strativo,
apoderados deb¡damente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al

hubiere
A SUS

l de la
e n ctoso

te acto

)

/ Medidas de comoensación v/o mitioaciÓn:

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los ¡nvest¡gados que dentro del

Medidas de comoensación v/o
m¡tiqación
Comoensación v/o mitioación
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ART|CULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de
2011.

DADA EN DAGUA. EL

PUBL|QUESE. NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE
, p §Jtttt ztJ25

A
erritorial
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Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyecto: Adrana Cecilia Ruiz Diaz - Técn¡co Administralivo - Oar Pacifco Este
Reviso. Jhon Rolando R Salamañca Bohórquez - Profes¡onal especial¡zado - Este

Aprobó: Lal¡aña del Pilar Suarez Sarm¡ento - proles¡onal especial¡zado - UGC- D

Expediente 076 1 -039-005-005-2020




